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Cartagena de Indias, D. T. y C. 28 de junio de 2021 
Oficio PC-414 
  
Señor 
ABELARDO MEZA HERAZO 
funcicaribe@outlook.com 
 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-098-2020 
 
Cordial saludo. 
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a su denuncia radicada 
en esta Contraloría con el código D-098-2020, sobre presuntas irregularidades y 
celebración indebida del Contrato No. 019 de 2020 cuyo objeto es: “Adquisición de 
planes móviles controlados, para estudiantes de Instituciones Educativas Oficiales”, 
suscrito entre la Alcaldía Turística y Cultural de Cartagena de Indias y Colombia 
Móvil SA E.S.P, por un valor de $ 1.510.204.435. 
 

Antecedentes. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 28 de diciembre de 2020, recibe 
denuncia por parte del señor ABELARDO MEZA HERAZO, se radica en el Área de 
Participación Ciudadana con el código D-098-2020, es asignada a la Profesional 
Universitaria Gerleis Pérez Padilla y Asesora Externa María Paula Betancur para su 
atención, de manera directa a través del área de Participación Ciudadana. 
 
Actuaciones Administrativas. 
 
En fecha 03/08/2020 el denunciante ABELARDO MEZA HERAZO adjunta los 
siguientes documentos a la denuncia: 
 

• Copia simple e informal del contrato suscrito entre la alcaldía de Cartagena 
de Indias y Colombia Móvil S.A. E.S.P 

• Acta de asamblea en la cual se puede observar la composición accionaria de 
Colombia Móvil S.A. E.S.P de la Cámara de Comercio de Bogotá 

• Acta de asamblea de la empresa UNE EPM Telecomunicaciones E.S.P en la 
que se puede verificar la composición accionaria de la entidad de economía 
mixta. 

• Acta de inicio del contrato interadministrativo. 
 
Mediante oficio AMC-OFI-0006744-2021 la alcaldía de Cartagena aporta 
informacion. 
 
 
Conclusiones  
 
Según informe de atención de denuncia anexo, firmado por la suscrita 
Coordinadora de Control Fiscal Participativo Cristina Mendoza Buelvas, la 
Profesional Universitario Gerleis Perez,  Asesora Externa Maria Paula 
Betancur y Profesional Universitario Luzmila Pertuz Theran,  concluyen lo 
siguiente: 
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“En este caso en particular no consideramos que la conducta de la administración 
haya sido antijuridica toda vez que no encuadra en el tipo penal del artículo 410 del 
código penal colombiano pues de acuerdo a lo establecido en la parte anterior del 
informe, verificamos que la empresa Colombia Móvil S.A. E.S.P. no aplica para las 
excepciones impuestas en el articulo 2,  numeral 4, literal C ley 1150 de 2007 objeto 
de la denuncia ciudadana,  pues hubo observancia de los requisitos legales 
esenciales para la celebración del contrato.  Por lo anterior, no se logra configurar 
un presunto hallazgo fiscal, toda vez que no existe detrimento, menoscabo o 
disminución del patrimonio público” 
 
Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en 
seis (6) folios. 
 
Atentamente, 
 

 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 

 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano     
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